RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 4 DE DICIEMBRE DE 2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0005237, Entradas N° 5723/13 y 6442/13)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Río Negro relacionadas  con  la  reiteración  del  gasto  derivado de la Licitación Pública Nº 06/2012 “Compra de Maquinaria para el Gobierno Departamental de Río Negro”;

RESULTANDO: 1)  que la Intendencia de Río Negro por Resolución 848 de 14/08/2013 dispuso adjudicar a la firma Finning Uruguay S.A. por un total de U$S 348.350;  

 2) que este Tribunal, en Sesión de fecha 18/09/2013 acordó observar el gasto en virtud de que: a) conforme al Artículo 48 del T.O.C.A.F., el Pliego Particular no podrá imponer al oferente ningún requisito que no esté directamente vinculado a la consideración del objeto de la contratación y a la evaluación de la oferta, reservándose sólo al oferente que resulte adjudicatario, la carga administrativa de la demostración de estar en condiciones formales de contratar, sin perjuicio de las responsabilidades penales, civiles o administrativas que pudieren corresponder. La exhibición de la documentación establecida en los Literales a), b), e), f) g) y h) del Artículo 17.3 del referido pliego, no puede ser exigida a los oferentes, conforme a la precitada norma legal; b) la publicidad otorgada al llamado, no se ajusta a lo dispuesto por el Artículo 51 del T.O.C.A.F., ya que no se ha cumplido el plazo de antelación en la publicación en el sitio web de Compras y Contrataciones Estatales, y c) establecer la garantía de mantenimiento de oferta en un porcentaje de la misma contraviniendo lo dispuesto por el Artículo 64 del TOCAF,  según el cual, la garantía de mantenimiento de oferta se establecerá en un valor fijo en moneda nacional o extranjera que la Administración deberá determinar expresamente en el Pliego Particular; 
3) que por Resolución del Intendente Nº 1177/13 de fecha 11/11/13, se dispuso reiterar el gasto, expresando que se consideran de recibo las observaciones efectuadas por este Tribunal, teniéndolas presente para los futuras actuaciones;                         

CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 475 de la Ley 17.296 establece que los Ordenadores de gastos y pagos, al ejercer la facultad de insistencia o reiteración que les acuerda el Literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la República, deben hacerlo en forma fundada,  expresando de manera detallada los motivos que justifican a su juicio seguir el curso del gasto del pago;

 2) que se mantienen las causales de observación formuladas por este Tribunal con fecha 18/09/2013;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto;
EL TRIBUNAL ACUERDA:
1)  Mantener la observación formulada con fecha 18/09/13;

2) Dar cuenta a la Junta Departamental de Río Negro;

3) Comunicar al Contador Delegado y a la Intendencia de Río Negro.
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